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die pago, haber cataaíeoho en 
lecixxrte en la De(>oal)tarlA de 
Fondo* Provlnclalea, idn cuyo
reiqulaNo no ce Incertarán.

Se ctucrltxe «m la Intervención de la Ezoelentlaima Diputación Provincial. El 
cófcro d#- ia soccrlpclón e* adelantado ; por tanto cólo ce afenderán la* coecrlp. 
doñee que vayan acoxnpaAadn* de «ü inaporte deñlendo hacerlo loe de huera 
de la capital por Doadio de libranza del Tetroro Giro Poeta! o letra d» fácil cobro

Lae leye* obligarán en la Penluanla, lele* adyacentea, Ganariaa, 7 VrrLtortoe 
de Africa sajelo» a la ieglalaclón penlneular a lo* veinte días de su promulga 
c4ón el en ella* no ne dlspuaieoe otra coca. Se entiende heciha la promulgaclút 
el día en que tenaina la inserción de a Ley en el «Bo’etin Oficial del £*ta4o>.

Parque, Central de Inge. 
nieras

1078
El Exemo. Sr. Ministro del 

Ejército (Tefatura de ingenieros 
del Ejército) ha dispuesto la ena
jenación por subista del mate 
rial innecesario para el Ejército, 
Que a continuación se detalla; 
Puentes, Viguetas de piso, rios
tras transversales riostras lon
gitudinales, pies derecho^ torna
puntas, zapatas hierro, vigas I, 
hierros ángulo, redondo y cua
drado, varillas, acero, chapas de 
hierro, piloses, pletinas, hierros 
en T, tubería y. accesorios, ca
rriles, contadores electricos, 
reostatos, transformadores e in 
t-^rruptores; magnetos, motores 
eléctricos, bomabs, motobombas 
y electroorapas, grupos electrón 
genos, dínamos, tractores, hor 
migontras, clavazón, tornillería, 
bidones, vasos de vagoneta,„ ma 
cbacadoras. monta cargas, raa 
terial neumático, herramientas 
y material diverso, etc. etc.

La subasta se celebrará a las 
diez horas del día 1 de septiembre 
en el Parque Central de Ingenie 
ros (Princesa, 36), ante el Tribu 
nal reglamentario.

Durante media hora el Tribu 
nal admitirá Iqs pliegos que se le 
presenten y que se ajusten al 
modelo de proposición.
. Los pliegos se presentarán ba- 
J o sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurri
da la referida media hora. El 
Tribunal podrá exigir las garan
tías que estimen oportunas para 
acreditar la personalidad de los 
oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se 
harán las adjudicaciones provi
sionales a las que, ajustándose a 
las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean las más ventajosas 
económicamente.

Si se presentaran dos o más 
proposiciones iguales, se verifi
cará en el mismo acto una licita
ción por puja a la llana, durante 
quince minutos, precisamente 
ante los titulares de dichas pro
puestas iguales y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igual
dad. se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

El modelo de proposición y 
p iegos de condiciones que han 
de regir en esta subasta, así co
mo las relaciones detalladas de 
los 27 lotes indivisibles que la 
componen quedan expuestos des
de esta fecha en el tablón de 
anuncios del Detall de este P r 
que (Princesa, 36) y en los Depó 
sitos dol mismo de: Villaverde, 
Córdoba, Valencia, Barcelona, 
Gallur, Burgos, Valladolid, Ra- 
bade, Ceuta y Melilla,

La subasta se celebrará con 
arreglo a los preceptos de la Le}^

Servicio de Caíasiro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO
1081

Cuadro de tipos evaluatorios del término municipal de Cirue- 
ña como resultado de los trabajos de formulación del Catastro topo
gráfico parcelario, aprobado por la Jefatura ITovincial del Servicio.

Cultivos o - Pesetas superficie
aprovech Lmiento ' Clases (Tipo) Has a cas

SECANO
Cereal tubérculos 1‘. - 522 23 77 32

« 2‘. 405 90 61 97
« 3®. 392 10 45 30

Cereal 1*. 496 4 45 80
Cereal 2\ 401 43 03 29
Cereal 3*. 187 198 48 77
Ctreal 4\ 140 425 19 25
Cereal 5*. 57 96 98 01
Viña 1* .509 1 60 60
Viña 2*. 303 17 90 38
Viña 3\ 22b 29 14 81
Era U*. 496 6 15 25
Alameda U*. 214 2 11 90
Pinar U\ 48 81 40
Monte Medio U*. 45 123 71 45
Monte Bajo u* 32 5 70
Erial a pastos U‘. 21 33 50 10

Logroño, 3 de ‘Agosto de 1955. 
El Ingeniero Jefe Provincial

V°. B”. Victor Labarga
El Delegado de Hacienda

/avier Diaso
1081

de 20 de Diciembre de-1.952 (B. 
O. E. n” 359de 24-XlI—52) y 
disposiciones complementarias.

El importe de los anuncios y 
gastos de la subasta, será satis
fecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 27 de Julio de 1955
1076

AJfflíníffracíón de 
]ufticia

1023
D Galo Miguel Birca Soiana. 

Secretario de sala de esta 
Aud encia Territoriil de B.i' 
gos -

Cert’fico: Que en los a ros a 
que se hjrá mención se h > die a- 
do por li S la de lo Civil de esta 
Audiencia Territori il la sen ten
cia cuyos encabezamiento y pu
te dispîsitivi son com ) siga*":

ENC ŒEZ \MIENTO: - En la 
Ciudad de Burgos a seis de Ju 
lio de mil novecientos cincuenta 
y cinco —La sala délo civil de 
la Exema. Audiencia del Terri 
torio, ha visto, en grado de ape

l ición los presentes autos inter
díctales, procedentes del Juzga 
do de Primera Instanciji de Cer- 
vera del Río Alhama, seguidos 
entre D. Angel Vicente Arnedo 
Morales, mayor de edad, soltero, 
vecino de Cervera del Río Alha 
ma, que no se ha personado en 
esta instancia, contra D. Ignacio 
Moreno González, mayor de edad 
de la misma vencidad. que en es 
ti instancia ha estado represen
tado en concepto de pobre por el 
procuridor D. José Santamaría 
\r git I V defendido por el Letra

do D. Vicente J. Pascual Díaz 
sobr interdicto de obra nueva, 
V de cuyos autos hoy nonoce esta 
s i’a, en virtud de recurso de ape
lación interpuesto por la repre 
sentación del demandado, contra 
la sentencia que con fecha vein
titrés de Mayo de mil novecien
tos cincuenta v dos dictó el Juez 
de Primera Instancia de Cervera 
del Río Alhama.

Parte Dispositiva: FALLA
MOS.—Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia que 
con fecha veintitrés de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, 
dictó el Juez de Primera Instan 
cii de Cervera del Río Alhama 
en los autos originarios de esta 
apelación. Sin especial declara

ción de costas.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de Sa
la, y que se nortificará a la parte 
no personada en -la forma deter- 
npiinada en la Ley filLndo en 
Justicia, lo produncLmos. man
damos y firmamos.—Víctor Ser 
van.—Fausto Sánchez.—Albert 
Ortega. —Manuel Macícior—.Ru- 
bricados.

Lo anterior es conforme con 
su original a que me remito y de 
que certifico. Y para que conste 
en cumplimiento de lo acordado 
y tenga lugar su inserción en el 
B. O. de la provincia de Logroño 
expido y firmo la presente en 
Burges a dieciséis de Julio de 
mil novientos cincuenta y cinco

1027
REQUISITORIA

1034
Sáenz Prudencio-Santos, de 24 

años, soltero, obrero, natural de 
Viguera, provincia de Logroño, 
hijo de Manuel y de Encarna
ción, el cual estuvo últimamente 
recluido en la Prisión de Logro
ño y cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en causa segui
da por este Juzgado de Instruc
ción con el núm. 10 del año 1955 
por el delito de hurto, compare 
cerá dentro del término ce diez 
días ante dicho Juzgado, al obje
to de ser reducido a prisión, ba
jo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Al mismo tiempo ruego a las 
Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial la busca y captura 
del mismo y caso de sei' habido 
le pongan a disposición de este 
Juzgado de Instrucción de Este- 
lia. ' •

Dado en Estella (Navarra) a 15 
de Julio de 1955.

El Secretario judicial,
1038 

EDICTO
1053 .

Por virtud fiel présente, se ci
ta, llama y emplaza, a Pedro 
Martín Ledesma, - cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que 
en término de diez días : ntar 
de la publicación del presante en 
el B O. de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, a fin de 
ser oído en diligencias que en es
te Juzgado se instruyen por aban 
dono familiar, con la prevención 
de que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho

Dado en Logroño a catorce de 
Julio de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

El Secretario,
1057 

REQUISITORIA
1022

Fernández Sobreguren, Juan 
José. Gitano, estañador ambu
lante, de 24 años, natural de Rin 
cón de Soto (Logroño) amance
bado,y proce. aí^o en sumario 25
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1954 por tentativa de homicidio, 
comparecerá en términp de diez 
días ante el Juzgado de Insttúc- 
ción de Laguardia para ingresar 
en prisión en virtud de auto de 
28 de Mayo pasado dictado por 
la Superioridad dejando sin efec
to la suspensión de cçndena.

Se encarga a las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y detención 
del mismo, poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado o ingresán 
dolo en la Prisión Provincial de 
Vitoria a los indicicados efectos.

Laguardia 14 de Julid de 1955 
El Secretario,

1026 
REQUISITORIA

- 1040
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción de Torrecilla en 
Cameros Provincia de 1 ogroflo:

Rebelón de solicitantes del 
cargo de Juez de i^az del puebjp 
de Trevijano de Cameros de es
te Partido, que se inserta en el 
S. O. de la provincia a fin de 
que de conformidad con el ar
tículo 48 del Decieto Orgánico 
de Jueces Municipales, Comar 
cales y de Paz de 25 de febrero 
de 1.949, puedan presentarse re
clamaciones en el plazo de diez 
días ante este Juzgado.

Roberto-Cornago Río: 
Constantino Cornágo Caro.
Lo que se hace público para 

conocimiento de los interesados 
y cumplimiento de lo dispuesto 
en el precepto citado.

Torrecilla en Cameros 26 de 
julio de 1955,

El Juez de Primera Instancia, 
1044 

EDICTO
1028

□ .■Francisco Pérez Arrúez, 
Magistrado Juez de Instrucción 
n*. 1 decano de Pamplona y su 
Partido.

HAGO SxABER: Que en éste 
Juzg ido se instru} ó sumario con 
el n®. 123 de 1955 sobre Intrusis
mo Profesional, en el cual apare
cen como denunciado D. Emeté- 
rio Eraso Munarriz, Cura Párro
co de Eguillor (Navarra) y Nata
lia Martínez Azcárate de la mis
ma vencidad, los cupies por me
dio de procedimientos radiesté 
siccs se han venido dedicando a 
tratamiento de enfermos, y en 
cuyo sumario se ha proveído 
con esta fecha acordando llamar 
a cuantas personas hayan recibi. 
do asistencia curativa por tales 
procedimientos de los denuncia
dos, para que en término de cin
co días comparezcan ante este 
Juzgado a fin de prestar declara 
ción y hacerlas ofrecimiento de 
c..usa conforme al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal como posibles perjudi
cados, ofrecimiento que se les 
hace por medio del presente pa 
ra el caso de 'incomparecencia.

Dado en Pamplona a quince 
de Julio de mil noveceintos cin
cuenta y cinco.

El Secretario ^1
1032

Delegación de Hacienda
Catastro de la riqueza

RUSTICA 
ANUNCIO

1080
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por Rústica 
del término municipal de Santur- 
de que, en la Alcaldía del mismo, 
estarán expuestas al público du
rante un plazo de 15 días, conta 
dos desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin

cia, las relaciones de valores 
unúarios de los distintos cultivos 
y aprovechamientos en sus dife
rentes clases.

Lügrcfio, a 3 de agosto de 1955 
El Ingeniero Jefe Provincial

. FíWor Labar^a
V®. B®.

El Delegado de Hacienda 
/avi€r Diaso

1080

flnunciof Ofidalei
EDICTO

Debiendo proceder ala consti
tución de la Asociación adminis 
trativa de contribuyentes previs
ta en el art. 465 de la Ley de Ré 
gimen Local, con motivo de la 
obra de «Urbanización total de la 
calle del Teatro», se convoca a 
sos interesados a la reunión que 
le celebrará en la Casa Consisto 
rial, el día siguiente hábil, al en 
que se cumpla el plazo de 15 días 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de ’.a 
Provincia.

El orden del día será el siguien
te:

' 1“ Designación de los delega ■ 
.dos, por votación, -en núm. no ] 

'menor de 2 ni mayor de 6. Y. i
2° Redacción de los Estatu 

tos por los que ha de regirse la 
Asociación.

La Mesa provisional se consti
tuirá por el Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue y se comple 
tará con el mayor contribuyen
te y el menor .contribuyeme de 
entre los que as’stan, actuando 
al efecto de levantar el acta en 
concepto de Secretario, un fun
cionario del Ayuntamiento.

Se advierte que la Asociación 
se constituirá cualquiera que sea 
el núm de asistentes, y en caso 
de çue no acuda ninguno, la Al
caldía la constituirá de oficio, 
nombrando dos delegados, uno 
de los cuales será el mayor con
tribuyente afectado por la obra.

Calahorra, 2 de agosto de 1955 
El Alcalde

1079
ANUNCIO

1043
Instruido expediente de habi 

litación de crédito número 2 con 
cargo al superávit del ejercicio 
anterior, para atenciones cuyo 
detalle constan en el mismo, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a los 
efectos determinados en el artí
culo 664 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Lumbreras de Cameros, 19 de 
Julio de 1 955.

JLl Alcalde
1047 

ANUNCIO
1042

Se encuentra v cante la plaza 
de farm cé i i o titu’ar de este 
partido de Soto df’ Cameros pa
ra proveer ínt« r'.namente con 
veinte mil p setas de titular y 
residencia.

Soto tn Cameros a 21 d’e Julio 
de l.955.

El Alcalde
1046 

ANUNCIO
1041

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntimiento expediente 
de Suplemento de Crédito dentro 
del aetu il ejercicio, queda ex
puesto en Secretaria por espacio 
de quince dias háb’les, para que 
pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que se 
crean justas, conforme determi

na el artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1.95Q. u

Cañas à 21 de Julio’de i.955.
El Alcalde] ’

1045
’ ANUNCIO

1033
Las Ordenanzas fiscales de 

exacciones municipales que han 
de regir para el próximo afto 
1.956 a partir de la inserción de 
este anuncio en el [B. O. de la 
Provincia, se hallan de manifies
to, por espacio de quince día.s, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, con el fin de que puedan ser 
examinadas por cuantos así lo 
deseen hacerlo y presentar si les 
conviniere, las reçlamaciones 
consiguientes.

Rincón de Soto a 20 de Julio de 
1,955.

El Alcalde
1037 

EDICTO
1054

A los efectos que determina 
fl artículo 664 déla Vigente í.ey 
de Régimen Local, se halla ex 
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, expediente 
de Suplerñentos y H ibilitaci nes 
de Crédito dentro d I presupues 
to del año actual, con cargo al 
sobrante de la Liquidación del 
ejercicio de 1.954. Durante di 
cho período de exposición po 
drán lo.s interesados hacer las 
reclamaciones y observaciones 
que consideren oportunas.

Bergasa, 4'de Julio de 1 955
El Alcalde

1058 
ANUNCIO

1020
Se encuentra recogida en esta 

Alcaldía, por haberse halla lo es 
traviado en esta jurisdicción, el- 
siguiente semoviente:

Potra de un año, roja y oeque- 
ña.

Para su entrega, deberá acre
ditarse suficientemente ser s u 
dueño, quien habrá de recogerla 
en el plazo de 15 días hábiles a 
partir d e esta publicación, ya 
que pasados los mismos, se pro
cederá a la veñta en pública su
basta del animal en cuestión.

Pazuengos 16 de Julio de 1955 
El Alcalde

1023
EDICTO

1027
Formadas las Cuentas Muni 

cipales d e este Ayuntamiento 
correspondientes al ejercicio de 
1954, quedan expuestas al públi
co con todos sus justificantes 
por espacio de 15 días, a fin de 
que puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones per
tinentes en la Secretaría Munici 
pal, durante el expresados plazo 
y ocho días más
Santa Engracia, 14 de julio de 
1 955.

El Alcalde
1031 

ANUNCIO
1046

Durante el plazo de veinte días 
hábiles a par ir del siguiente al 
de la publicación c’e este anur ció 
en el B. O de la Provincia, se 
admiten proposiciones para op
tar a la subasta de la venta de 
una Báscula-puente de capaci
dad 15,000 Kgs propiedad de es
te Municipio, d’ rante las horas 
de oficina en la Secretaria del 
Ayuntamiento, donde está de 
manifiesto el pliego de condicio
nes económico administrativas.

Las proposiciones estarán re
dactadas 'conforme al modelo 
que obra enxel expediente y ha
brá de adjuntarse resguardo 
acreditativo de haber deposita

do la fianza provisional señalada. 
Pradejón a 20 de Julio de 1955

El Alcalde
1050 

EDICTO
1026

A los efectos que determina el 
artículo 664 de la Vigente Ley 
de Régimen Local, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es • 
pació de quince días hábiles, ex
pediente de Suplementos y habi
litaciones de Crédito para cubrir 
necesidades dentro del Presu
puesto del año actual, con cargo 
al sobrante de b Liquidación del 
ejercicio de 1.954. ,

Durante dicho plazo podrán 
tos interesados presen1:ar las re
clamaciones que crean conve
nientes.
Bergasillas 16’de julio de 1955 

El Alcalde
1030

EDICTO
1038

Aprobados por sus respectivas 
Corporaciones, los expedientes 
instruidos para la prórroga y mo
dificación de algunas de las Or
denanzas» Fiscales vigentes y el 
estable' imiento de otras por nue
vas exacciones, con sujección a 
las disposiciones en vigor; que
dan expuestos al público en la 
Secret'ría Municipal respectiva 
por los plazos legales, a efectos 
de txamen y re.clamaciones. 
Treviána y San Millán de Yé- 
cora, 23 de Julio de 1.955.

El Alcalde
1042

EDICTO
1050

Confeccionadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamien
to, correspondiente al ejercicio 
de 1954, quedan expuestas al pú 
blico por espacio de 15 días a fin 
de que puedan ser examinadas y 
durante ese plazo y 8 más pre 
sentar las reclamaciones que es
timer pertinentes en la Secreta 
ría Municipal

Robres del Castillo 9 de julio 
de 1955.

El Alcalde, 
, 1054

ANUNCIO
1052

Aprobadas par sus respectivas 
Corporaciones, expedientes de 
Habilitación y Suplemento de 
Créditos sin transferencia, deri- 
tro del Presupuesto Ordinario vi 
gent^' quedan expuestos al pú 
blico p reí plazo reglamentario 
en las respectivas Secretarías, 
para que puedan interponerse 
las reclamaciones que procedan.

Berce y an Millán de la Co- 
golla 12 de Julio de 1955.

El Alcalde 
-1056

''A UNCIO
1072

En cumplimiento y a los efec
tos del número 2. artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, se ha
ce público que se h^lla de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la cuenta de pre
supuestos y de la administración 
del pitrimonio, correspondiente 
al ejercicio de. 1954, con todo.s 
los justificantes y el dictamen de 
la Comisión correspondiente, cu
ya exposición será por 15 días y 
durante ese plazo y 8 días más 
podrán formularse por. escrito 
los reparos y observ ciodesa que 
hayalug<r.

Briones 15 de julio de 1.955 
Él Alcalde

1070

imp. Provincial.
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